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Acuerdo Financiero – 2026 - 2027      
Tenga en cuenta: Es política diocesana establecer un Plan de Pago FACTS incluso si está pagando en su totalidad.  ¡Se debe 
configurar una cuenta FACTS válida en el momento de la inscripción!  
 
CUOTA DE INSCRIPCIÓN: Pre-K-3 hasta el grado 8 (NO REEMBOLSABLE) (Sin cuota de inscripción para VPK a tiempo 
parcial)  
Cuota de inscripción por estudiante (no reembolsable; pagado @ tiempo de inscripción) ...... POR ESTUDIANTE..........$250.00 
La cuota de inscripción es de $50 cada uno para el 4º hijo y los siguientes hijos de una familia.  Antes del 1 de mayo de 2026 
 
Cuota de inscripción por estudiante (no reembolsable; pagado @ tiempo de inscripción) ...... POR ESTUDIANTE..........$300.00 
La cuota de inscripción es de $50 cada uno para el 4º hijo y los siguientes hijos de una familia.  Después del 1 de mayo de 2026  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -           
 Tasas de matrícula "base":  
 
Matrícula desde el jardín de infantes hasta el grado 8 (según el costo de la educación).... POR ESTUDIANTE…....$11,750.00* 
 
*Cuotas adicionales no incluidas: 
 
Cuota de graduación de 8º grado (SOLO para estudiantes de 8º grado)............... POR ESTUDIANTE...........$300.00 
 
Cuota de Mantenimiento del Edificio……………………………………………….POR FAMILIA…………...$400.00 
($100.00 de esta Tarifa serán eximidos por cada Boleto de Sorteo de $100,000 que se Venda hasta un total de $400.) 
 
Tarifas de autobús (anualmente)  

"Se aplica solo a los usuarios de transporte diario de ARCADIA"...........POR ESTUDIANTE........$1,900.00 
 
Tarifas de autobús (anualmente)  

"Se aplica solo a los usuarios de transporte diario de CHARLOTTE" …POR ESTUDIANTE……. $650.00  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Tasas de matrícula: 
 
Matrícula Programa PreKindergarten programa de 3 años  
Matrícula para tiempo completo de Lunes a Jueves 7:55 AM to 3:00 PM / Viernes 7:55 – 2:00 PM POR ESTUDIANTE…$9,250.00 
 
Cuota de Mantenimiento del Edificio……………………………………………….POR FAMILIA…………...$400.00 
($100.00 de esta Tarifa serán eximidos por cada Boleto de Sorteo de $100,000 que se Venda hasta un total de $400.) 
 
VPK – Programa de 4 años  
Programa de medio tiempo de matrícula: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, 7:55 AM a 12:00 PM (Sin cupón).................$4,625.00 
Programa de medio tiempo con cupón VPK aprobado (entregado en la oficina de la escuela@ www.elcoswfl.org).................$0.00 
Programa de tiempo completo: de Lunes a Jueves de 7:55 AM a 3:00 PM / Viernes 7:55 – 2:00 PM…………………..….$9,250.00 
Programa de tiempo completo con cupón VPK aprobado………………………………………………………………..….$9,250.00 
 
Cuota de Mantenimiento del Edificio..(Se aplica SOLO a estudiantes de tiempo completo)...POR FAMILIA…..$400.00 
($100.00 de esta Tarifa serán eximidos por cada Boleto de Sorteo de $100,000 que se Venda hasta un total de $400.)  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Si usted es un católico practicante, le pedimos que proporcione un Formulario de Verificación Parroquial firmado por su 
Párroco. Un católico practicante se define como asistir fielmente a Misa cada fin de semana y en los días santos de 
precepto y donar su tiempo, talento y / o tesoro a su parroquia para demostrar mayordomía.  ¡Las familias son 
responsables de obtener el Formulario de Verificación Parroquial, firmado y devuelto a la oficina de la escuela antes del 1 
de julio! Los FORMULARIOS FIRMADOS pueden ser escaneados/enviados por correo electrónico a info@stcbs.org o 
dejados en la oficina de la escuela.  Se requiere un Formulario de Verificación Parroquial para recibir el Subsidio 
Parroquial. Este formulario también es necesario para los feligreses católicos de San Carlos Borromeo. 



 
 
Subsidio Parroquial  
 
¿Quién tiene derecho al Subsidio Parroquial?     
 

1.​ Familias Católicas que están registradas y participan en una de las Parroquias Católicas afiliadas locales.  
2.​ Debe cumplir con las pautas establecidas por su pastor para ser subsidiado.  Nota: Si usted no cumple con 

los requisitos establecidos por su pastor, él no puede firmar el formulario y usted es responsable de cualquier 
matrícula y saldo. 

3.​ El Subsidio Católico se aplica solo a infantes hasta el grado 8.  
4.​ ¡Se debe completar un Formulario de Subsidio Parroquial y entregarlo en la oficina de la escuela antes del 1 de 

julio!  (Las parroquias animan a las familias católicas de escasos recursos a pagar el costo total no subsidiado). 
 
 
La Matrícula y otros montos adeudados se pagan utilizando un Plan de pago FACTS 
​
FACTS es una compañía de administración reconocida a nivel nacional para las escuelas que consta de tres componentes: 
1) Asistencia de subvención y ayuda, 2) Planes de pago de matrícula y tarifas, y 3) Sistema de información estudiantil / 
libro de calificaciones.   
 
Puede pagar la matrícula, la cuota de inscripción, la cuota de útiles escolares y cualquier otra tarifa escolar asociada 
utilizando un Plan de pago FACTS de la siguiente manera: 
 

●​ Un pago inicial en julio de 2026.   
●​ Dos pagos con vencimiento en julio de 2026 y enero de 2027  
●​ Diez pagos mensuales que comienzan en agosto de 2026 y terminan en mayo de 2027 

 
 
TENGA EN CUENTA:  LA DIÓCESIS REQUIERE QUE TODAS LAS FAMILIAS TENGAN UN PLAN DE 
PAGO DE DATOS. 


